
 

Facatativá, Mayo 12 de 2026 

 Oficio PMF No.0802 - 2026 

 

Doctor 
JORGE ALIRIO BAUTISTA VALBUENA 
Jefe Oficina de Control Interno Alcaldía Municipal 
Facatativá - Cundinamarca. 
 

Asunto: Plan de Mejoramiento Vigencia Auditada 2025 Concejo Municipal de Facatativá 

De acuerdo al correo electrónico de fecha del 7 de mayo del presente año, remitido por la oficina de 

Control Interno de la Administración Municipal, y en cumplimiento al artículo 5 de la Resolución 

No.209 del 04 de diciembre de 2024, emanada por la Contraloría de Cundinamarca, el cual establece 

"El Representante Legal de la Entidad sujeto de control, presentará ante la Contraloría de 

Cundinamarca, el Plan de Mejoramiento dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

comunicación del informe final de auditoria (...)", me permito remitir el formato del Plan de 

Mejoramiento totalmente diligenciado. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente; 

 

 

 

JHON JAIRO MONROY VELANDIA 
Personero Municipal de Facatativá 
 

Anexo en : Un (1) archivo (Formato Plan de Mejoramiento Diligenciado) 

ELABORO: NELSON EDUARDO RIVERA BERMUDEZ (Contratista Líder de Control Interno) 
REVISO: LAURA FERNANDA SALAMANCA MAYORGA (Secretaria General de Organismo de Control) 
APROBO: JHON JAIRO MONROY VELANDIA (Personero Municipal) 
 

 

 

 

 


